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NFORME DE LABORES QUE PRESENTA EL SENADOR JORGE A. OCEJO MORENO 
VICEPRESIDENTE POR MÉXICO ANTE EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

LX LEGISLATURA 
 

Periodo Diciembre del año 2006 a  Agosto del año 2009 
 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 

Al concluir el Tercer año de Ejercicio de la LX Legislatura, la Vicepresidencia por México ante el 

Parlamento Latinoamericano, presenta su informe de labores correspondiente al periodo que se 

extiende de diciembre del 2006 a agosto del 2009. 

 

En estos casi tres años de trabajo, la Vicepresidencia por México ante el Organismo, desarrolló 

diversas actividades legislativas encaminadas a fomentar el desarrollo económico y social integral de 

la Comunidad Latinoamericana, para que en un futuro cercano se pueda llegar a la plena integración 

económica, política y cultural de los pueblos de América Latina y el Caribe. 

 

En el seno de las Comisiones de trabajo, se han analizado, discutido y compartido experiencias 

sobre los diversos problemas que atañen a la región, se han llegado a consensos sobre la mejor 

manera de atender los retos actuales, adaptando las conclusiones a las características mismas de 

cada uno de los Estados y promoviendo en el seno de sus Congresos las modificaciones necesarias, 

a fin de ir construyendo un marco legislativo más homogéneo en la región. 
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Se considera importante, hacer del conocimiento del H. Congreso de la Unión, el trabajo que han 

desarrollado nuestros parlamentarios en el Organismo, fortaleciendo los lazos de amistad que nos 

unen con los demás Congresos de América Latina, así como, del seguimiento e implementación de 

los acuerdos establecidos aplicados a nuestro Congreso. 

 

Es oportuno, que ahora que está comenzando LXI Legislatura, redoblemos esfuerzos para el mejor 

aprovechamiento de los espacios que nos ofrecen instituciones como el Parlamento 

Latinoamericano, que nos permiten promover la presencia de México en la región y llevar a cabo los 

procesos de diálogo y negociación necesarios para enfrentar los retos que amenazan la estabilidad 

de la zona y se establezcan los cimientos para una verdadera Comunidad Latinoamericana de 

Naciones. 
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II. ANTECEDENTES: 
 
El Parlamento Latinoamericano es un organismo regional, permanente y unicameral, integrado por 

Parlamentarios  de los Congresos miembros de América Latina y el Caribe.  

 

Fundado en 1964 en la Ciudad de Lima, República del Perú y cuya institucionalización quedó 

establecida a partir del Tratado de Institucionalización firmado en 1987.  En su seno confluyen 22 

Congresos nacionales ( Antillas Neerlandesas; Argentina; Aruba; Bolivia; Brasil; Chile; Colombia; 

Costa Rica; Cuba; Ecuador; El Salvador; Guatemala; Honduras; México; Nicaragua; Panamá; 

Paraguay; Perú; República Dominicana; Suriname; Uruguay; Venezuela). 

 

 

Entre sus principios se encuentran: La defensa de la democracia; la integración Latinoamericana; la 

pluralidad política e ideológica; la igualdad jurídica de los Estados; la solución pacífica de las 

controversias internacionales. 

 

 

Entre sus propósitos tenemos: Fomento del desarrollo económico y social; defensa de la democracia 

y la libertad; apego al respeto de los derechos humanos; propugnar por el fortalecimiento de los 

Parlamentos de América Latina; luchas a favor de la Cooperación Internacional; mantener relaciones 

con Parlamentos de todas las regiones geográficas. 
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La condición para ser integrante de la delegación de un Parlamento miembro y para ser parte o 

intervenir en el desarrollo de los trabajos de cualquiera de los órganos del Parlamento 

Latinoamericano, se requiere la condición de parlamentario titular o suplente en ejercicio y quien la 

pierda cesará automáticamente en el desempeño de la representación correspondiente. 

 

 

 

III. ASAMBLEAS ORDINARIAS 
 

En el periodo que abarca el presente informe, se realizaron tres Asambleas Ordinarias del 

Parlamento Latinoamericano, mismas a las que se asistió y rindió el informe correspondiente a la H. 

Mesa Directiva del Senado de la República. Las reuniones fueron las siguientes: 

 

1. XXII Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, celebrada los días 8 y 9 de 

diciembre del 2006, en la Ciudad de Sao Paulo, República del Brasil. En esta reunión, se 

comunicó a la Asamblea la designación por parte del H. Congreso Mexicano del 

Vicepresidente por México ante el Organismo. 

 

Asimismo, en la reunión se aprobaron importantes Resoluciones, entre otras las siguientes: 

 

• Sobre Trata de Personas; 

• Observatorio Latinoamericano Sobre Desarrollo Humano; 

• Misión Milagro en América Latina y el Caribe. 
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En ésa ocasión, asistieron por parte del Congreso Mexicano los legisladores: 

 Senador Jorge A. Ocejo Moreno;  

 Senador Augusto César Leal Angulo; 

 Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas; 

 Senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez; 

 Senador Salomón Jara Cruz; 

 Senador Carlos Sotelo García; 

 Diputado Juan Manuel Sandoval Murguía; 

 Diputado  Alejandro Landero Gutiérrez; 

 Diputado José Alfonso Suárez del Real; 

 Diputado Jesús Alcántara Núñez  y; 

 Diputado Ramón Valdés Chávez. 

 

 

2. XXIII Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, celebrada los días 6 y 7 de 

diciembre del 2007, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

En la reunión se aprobaron importantes Resoluciones, entre otras las siguientes: 

 

• Aprobación y Firma del Protocolo Facultativo Sobre la Convención contra la Tortura; 

• Declaración Final Acceso al Agua de Consumo Humano; 

• Declaración de Montevideo; 

• Declaración de Ecuador. 
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Asistieron por parte del Congreso Mexicano: 

 

 Senador Jorge A. Ocejo Moreno, Vicepresidente por México ante el Parlamento 

Latinoamericano;  

  Senadora María de los Ángeles Moreno, Secretaria de Comisiones del Parlamento 

Latinoamericano; 

 Senador Carlos Sotelo García, Presidente de la Comisión de Asuntos Políticos, 

Municipales y de la Integración del Parlatino; 

 Diputada Beatriz Collado Lara, Primera Vicepresidenta de la Comisión de Energía y 

Minas del Parlatino; 

 Diputado Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Segundo Vicepresidente de la Comisión 

de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional del Parlatino; 

 Diputado Francisco Rueda Gómez; 

 Diputado Juan Manuel Sandoval Munguía; 

 Diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz; 

 Diputado Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante; 

 Diputado José Luis Varela Lagunes; 
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3. XXIV Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, celebrada los días 5 y 6 de 

diciembre del 2008, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

En la reunión se aprobaron importantes Resoluciones, entre otras las siguientes: 

 

• Procedimientos de Aprobación de Leyes Marco; 

• Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR); 

• Crisis de los Alimentos; 

• Convenios Recíprocos de Seguridad Social Iberoamericanos; 

• Objetivos de Desarrollo. 

 

Asimismo, se aprobaron importantes Declaraciones, entre las que destacan las siguientes: 

 

• De Principios del Derecho Internacional Humanitario; 

• Asamblea Parlamentaria de Naciones Unidas. 

 

De igual manera, se aprobaron las siguientes Leyes Marco, mismas que fueron comunicadas 

al H. Senado de la República y turnadas a  las Comisiones competentes para su análisis y 

trámite conducente: 

 

 Armas Pequeñas y Ligeras; 

 De Desarrollo y Promoción del Ecoturismo Comunitario para América Latina y el Caribe; 

 De Pesca Artesanal. 
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En dicha Asamblea,  asistieron por parte del Congreso Mexicano los siguientes  legisladores: 

 

 Senador Jorge A. Ocejo Moreno, Vicepresidente por México ante el Parlamento 

Latinoamericano;  

  Senadora María de los Ángeles Moreno, Secretaria de Comisiones del Parlamento 

Latinoamericano; 

 Senador Carlos Sotelo García, Presidente de la Comisión de Asuntos Políticos, 

Municipales y de la Integración del Parlatino; 

 Senador Ángel Alonso Díaz Caneja; 

 Diputado Ramón Valdés Chávez, Presidente interino de la Comisión de Pueblos 

Indígenas y Etnias del Parlatino; 

 Diputada Beatriz Collado Lara, Primera Vicepresidenta de la Comisión de Energía y 

Minas del Parlatino; 

 Diputado Rosaura Denegre; 

 Diputado Joaquín de los Santos Molina y Diputado Tomás Gloria Requena. 
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IV. JUNTAS DIRECTIVAS 
 
En el periodo que abarca el presente informe, se han realizaron diversas reuniones de Junta 

Directiva del Parlamento Latinoamericano, mismas a las que en razón de su función como 

Vicepresidente por México ante el Parlamento Latinoamericano, asistió el Senador Jorge Ocejo 

Moreno, rindiendo en cada ocasión el informe correspondiente a la H. Mesa Directiva del Senado de 

la República. Las reuniones fueron las siguientes: 

 

 Reunión del 22 de abril del 2007, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá; 

 Reunión del 7 de octubre 2007 en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; 

 Reunión del 5 de diciembre del 2007, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá; 

 Reunión del 5 y 6 de Junio del 2008, en la Ciudad de Buenos Aires, República de Argentina; 

 Reunión del 4 de diciembre del 2008, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá; 
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V. COMISIONES 
 
Un total de 125 Parlamentarios mexicanos, pertenecientes a la LX Legislatura participaron de 

manera equitativa y permanente en cada una de las trece Comisiones que conforman al Parlamento 

Latinoamericano, siendo 59 lugares ocupados por Senadores y 65 por Diputados. 

 

Al término de la LX Legislatura y concluir con ello las actividades legislativas de los Diputados 

participantes en dicha Legislatura, dejan a su vez, de pertenecer al Organismo, no siendo así el caso 

para los Senadores, puesto que de acuerdo al Estatuto del Organismo, los requisitos para ser 

miembro es haber sido nombrado por sus Congresos respectivos y estar en ejercicio de sus 

funciones parlamentarias. 
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Legisladores Mexicanos Participantes en las Comisiones de Trabajo del Parlamento Latinoamericano 

INTEGRACIÓN DE COMISIONES EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

COMISIÓN MIEMBROS GRUPO PARLAMENTARIO
Asuntos Políticos, 
Municipales y de la 
Integración 

Sen. Jorge Ocejo Moreno 
Sen. Augusto César Leal Angulo 

Sen. Jesús Murillo Karam 
Sen. Carlos Sotelo García 

Sen. Manuel Velasco Coello 
Dip. Ramón Landeros González 

Dip. María Mercedes Corral Aguilar 
Dip. José Edmundo Ramírez Martínez 

Dip. Luis Enrique Benítez Ojeda 
Dip. Javier Hernández Manzanarez 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 

PVEM 
PAN 
PAN 
PRI 
PRI 
PRD 

Asuntos Económicos, 
Deuda Social y Desarrollo 
Regional 

Sen. Marko A. Cortés Mendoza 
Sen. Rosalía Peredo Aguilar 

Sen. Eloy Cantú Segovia 
Sen. Alfonso Sánchez Anaya 

Dip. Felipe González Ruiz 
Dip. Francisco Javier Gudiño Ortiz 

Dip. Pablo Trejo Pérez 
Dip. Alfonso Suárez del Real 

Dip. Alberto Amador Leal 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 
PAN 
PRD 
PRD 
PRI 

Seguridad Ciudadana, 
combate y Prevención al 
Narcotráfico, Terrorismo y 
Crimen Organizado 

Sen. Felipe González González 
Sen. Ulises Ramírez Nuñez 

Sen. Melquíades Morales Flores 
Sen. Héctor Bautista López 

Dip. Leonardo Melesio de Jesús  
Magallón Arceo 

Dip. Alejandro Landero Gutiérrez 
Dip. Armando Barreiro Pérez 
Dip. Octavio Martínez Vargas 

Dip. Francisco Sánchez Ramos 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 

 
PAN 
PRD 
PRD 
PRD 
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

COMISIÓN MIEMBROS GRUPO PARLAMENTARIO 
Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología y Comunicación 

Sen. Ricardo Torres Origel 
Sen. Beatriz Zavala Peniche 
Sen. Rosario Green Macías 
Sen. Javier Castellón Fonseca  y 
Sen. María Rojo e Incháustegui 
Sen. José Luis Lobato Campos 
Dip. Salvador Arredondo Ibarra 
Dip. Francisco Javier Murillo Flores 
Dip. Mónica Arriola Gordillo 
Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 
Dip. Eduardo Sánchez Hernández 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PRD 

CONVERGENCIA 
PAN 
PAN 

NUEVA ALIANZA 
PRD 
PRI 

Salud Sen. Ernesto Saro Boardman 
Sen. Emma Lucía Larios Gaxiola 
Sen. Amira Griselda Gómez Tueme
Sen. Lázaro Mazón Alonso 
Dip. Jorge Quintero Bello 
Dip. Efraín Arizmendi Uribe 
Dip. Joaquín de los Santos Molina 

Dip. Samuel Aguilar Solís 
Dip. Ricardo Cantú Garza 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 
PAN 
PRD 
PRI 
PT 

Derechos Humanos, Justicia y 
Políticas Carcelarias. 

Sen. Martha Leticia Rivera 
Cisneros 

Sen. Alejandro González Alcocer 
Sen. Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas 
Sen. Jesús Garibay García 

Sen. Francisco Berganza Escorza 
Dip. Arturo Flores Grande 

Dip. Agustín Leura González 
Dip. Sonia Ibarra Fránquez 
Dip. Othón Cuevas Córdova 
Dip. Alfredo Rios Camarena 

PAN 
 

PAN 
PRI 

 
PRD 

CONVERGENCIA 
PAN 
PAN 
PRD 
PRD 
PRI 
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

COMISIÓN MIEMBROS GRUPO PARLAMENTARIO 
Equidad de Género, Niñez y 

Juventud 
Sen. Guillermo Tamborrel Suárez 

Sen. Lázara Nelly González Aguilar
Sen. María Elena Orantes López 
Sen. María Rojo e Incháustegui 

Dip. Ricardo Franco Cázarez 
Dip. Miguel Angel Gutiérrez Aguilar 

Dip. David Sánchez Camacho 
Dip. Elda  Gómez Lugo 

Dip. Marina Arvizú Rivas 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 
PAN 
PRD 
PRI 

ALTERNATIVA 
Servicios Públicos y Defensa 
del Usuario y del Consumidor 

Sen. Ramón Galindo Noriega 
Sen. Jaime Rafael Díaz Ochoa 
Sen. José Eduardo Calzada 
Rovirosa 
Sen. Josefina Cota Cota 
Dip. Luis Alonso Mejía García 
Dip. Oscar González Morán 
Dip. Antonio Ortega Martínez 
Dip. Irineo Mendoza Mendoza 
Dip. Mauricio Ortiz Proal 

PAN 
PAN 
PRI 

 
PRD 
PAN 
PAN 
PRD 
PRD 
PRI 

Laborales, Previsión Social y 
Asuntos Jurídicos 

Sen. Alfredo Rodríguez y Pacheco 
Sen. Guillermo Anaya Llamas 
Sen. Carlos Aceves del Olmo 
Sen. David Jiménez Rumbo 
Dip. Juan Manuel Sandoval 
Munguía 
Dip. Antonio  Berber Martínez 
Dip. Rosario Ortiz Magallón 
Dip. Patricio Flores Sandoval 
Dip. Jesús Reyna García 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 

 
PAN 
PRD 
PRI 
PRI 
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

COMISIÓN MIEMBROS GRUPO PARLAMENTARIO 
Agricultura, Ganadería y 
Pesca 

Sen. Jesús Dueñas Llerena 
Sen. Javier Castelo Parada 
Sen. Heladio Elías Ramírez López 
Sen. Arturo Herviz Reyez 
Sen. Francisco Javier Obregón 
Espinoza 
Dip. Osiel Castro de la Rosa 
Dip. Francisco Javier Plascencia 
Alonso 
Dip. Gerardo Aranda Orozco 
Dip. Gustavo Ildefonso Mendívil 
Amparán 
Dip. Jaime Cervantes Rivera 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PT 

 
PAN 
PAN 

 
PAN 
PRI 

 
PT 

Energía y Minas Sen. Rubén Camarillo Ortega 
Sen. Juan Bueno Torio 
Sen. Francisco Labastida Ochoa 
Sen. Graco Ramírez Abreu 
Sen. Jorge Legorreta Ordorica 
Dip. Alonso Manuel Lizaola de la 
Torre 
Dip. Beatriz Collado Lara 
Dip. Susana Monreal Ávila 
Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez 
Dip. José Antonio Arévalo 
González 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 

PVEM 
PAN 

 
PAN 
PRD 
PRI 

PVEM 
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO 

COMISIÓN MIEMBROS GRUPO PARLAMENTARIO 
Medio Ambiente y Turismo Sen. Luis Coppola Joffroy 

Sen. Rodolfo Dorador Pérez 
Gavilán 
Sen. Carlos Lozano de la Torre 
Sen. José Luis García Zalvidea 
Sen. Arturo Escobar y Vega 
Sen. Luis Walton Aburto 
Dip. José Guillermo Fuentes Ortiz 
Dip. Francisco Rueda Gómez 
Dip. Andrés Carballo Bustamante 
Dip. Beatriz Manrique Guevara 
Dip. José Manuel del Río Virgen 

PAN 
PAN 

 
PRI 
PRD 

PVEM 
CONVERGENCIA 

PAN 
PAN 
PRI  

PVEM 
CONVERGENCIA 

 Pueblos Indígenas y Etnias Sen. Andrés Galván Rivas 
Sen. Maria Serrano Serrano 
Sen. Francisco Herrera León 
Sen. Salomón Jara Cruz 
Dip. María Gloria Guadalupe 
Valenzuela García 
Dip. Alberto Vázquez Martínez 
Dip. Marcos Matías Alonso 
Dip. Alejandro Olivares Monterrubio
Dip. Ramón Váldes Chávez 

PAN 
PAN 
PRI 
PRD 
PAN 

 
PAN 
PRD 
PRI 

CONVERGENCIA 
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VI. REUNIONES DE TRABAJO DE LAS COMISIONES Y OTROS FOROS O CONFERENCIAS 
 

Se llevaron a cabo durante el periodo de diciembre del 2006 a septiembre del 2009, los siguientes 

eventos: 

 

o Reuniones de trabajo ordinarias de Comisiones: 65; 

o Foros, Cumbres y Conferencias Internacionales: 12; 

 

 

Asimismo, el Congreso Mexicano fué anfitrión de los siguientes eventos del PARLATINO: 

 

 Taller Subregional de la Ciudadanía Ambiental Global: “Legislación Comparada y Acceso a la 

Justicia en Materia de Medio Ambiente”, celebrada del 31 de mayo al 1 de junio del 2007, en 

la Ciudad de México; 

 

 Reunión de las Subcomisiones de Biocombustibles y Política de Gas de la Comisión de 

Energía y Minas, celebradas el 22 de agosto del 2007, en la Ciudad de México; 

 
 Reunión de las Comisiones de “Energía y Minas”, “Asuntos Políticos, Municipales y de la 

Integración”, “Agricultura, Ganadería y Pesca”, “Equidad de Género, Niñez y Juventud”, 

celebradas el 23 y 24 de agosto del 2007, en la Ciudad de México; 

 

 II Encuentro de Jóvenes Parlamentarios de América Latina y el Caribe, celebrado del 27 al 29 

de marzo del 2008, en la Ciudad de México; 
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 Reunión Extraordinaria de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias: “Políticas Públicas y 

Legislación Indígena en América Latina”, celebrada del 4 al 7 de septiembre de 2008 en la 

Ciudad de Mérida, Yucatán; 

 
 Reunión de las Comisiones de “Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, 

Terrorismo y Crimen Organizado”, “Comisión de Salud”, celebradas del 22 al 24 de octubre de 

2008, Ciudad de México. 

 

 

En complemento de sus responsabilidades como Vicepresidente por México ante el Parlamento 

Latinoamericano, el Senador Jorge Ocejo Moreno, convocó a los Diputados y Senadores integrantes 

del Organismo a algunas reuniones de trabajo para compartir información y experiencias de los 

legisladores mexicanos: 

 

 Al inicio de la LX Legislatura, se realizó una reunión de Integración de la Delegación Mexicana 

ante Comisiones en el Parlamento Latinoamericano, el día 18 de abril del 2007.  

 

 Para dar mayores elementos de información y análisis a los legisladores participantes en 

Comisiones del PARLATINO, se decidió llevar a cabo reuniones de trabajo informativas antes 

de la asistencia de los parlamentarios mexicanos a las sesiones de sus Comisiones en pleno.  

 
A éstas, se invitaron a expertos de alto nivel y  provenientes de diversos ámbitos, como lo 

fueron el Lic. Gilberto Rincón Gallardo (q.e.p.d.), Presidente del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, el Dr. Francisco José Barnés de Castro, Comisionado en la CRE, 

el Lic. Jordy Herrera, Subsecretario de Planeación Estratégica y Desarrollo Tecnológico en la 

SENER, el Dr. Diego Arjona Argüelles, Director General de Investigación, Desarrollo 
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Tecnológico y Medio Ambiente, Secretaría de Energía (SENER), el Ing. Eduardo Miguel 

Gómez Mont Urueta, Director General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR), así como, destacados expertos de dependencias como la Secretaría de Salud, 

el Instituto Nacional de Migración (INM), de organismos e instituciones como las Naciones 

Unidas (ONU), el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), del 

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), del Instituto Carso de la Salud, entre 

otros. 

 

 Por otra parte, se efectuó una reunión de entrega de resultados, en cuanto a la labor 

desarrollada por la Delegación de Legisladores Mexicanos, participantes en Comisiones del 

PARLATINO, celebrada el día 24 de septiembre del 2008. 

 

 

Por último, como parte de las responsabilidades de la Vicepresidencia por México ante el Parlamento 

Latinoamericano se procuró desarrollar algunas otras actividades como: 

 

 Presentación de Punto de Acuerdo de fecha 6 de marzo del 2007, conjuntamente con la 

Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas, Secretaria de Comisiones en el Organismo, 

por el cual, se exhortó al Senado de la República para que manifestara su apoyo y solidaridad 

para con el Parlamento Latinoamericano, ante la situación que privaba respecto a la 

problemática financiera y de ubicación de la Sede del Organismo, que se encontraba  en la 

Ciudad de Sao Paulo, República de Brasil. El punto de acuerdo fue aprobado por el Senado. 

 

Las dificultades, finalmente pudieron  ser superadas y actualmente es la Ciudad de Panamá la 

Sede del Parlamento; 
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 Presentación de comunicación conjunta con la Senadora María de los Ángeles Moreno 

Uriegas, Secretaria de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, del día 11 de diciembre 

del 2008, por medio del cual se informó sobre las Leyes Marco aprobadas por el Parlamento 

Latinoamericano en su XXIV Asamblea Ordinaria, para su correspondiente trámite. Se 

turnaron a la Comisiones competentes del Senado de la República para su análisis y 

discusión pertinente.  

 
 Difusión en el Congreso Mexicano de los Acuerdos, Recomendaciones, Resoluciones y/o 

Leyes Marco aprobadas por las diversas instancias del Organismo. Se cuenta con una 

dirección electrónica, ubicada en la página del Senado de la República 

(http://www.senado.gob.mx/comisiones/LX/parlatino), donde se mantuvieron constantemente 

actualizados los documentos y la información sobre las actividades del Organismo; 

 
 Seguimiento a los documentos presentados para su análisis y discusión en el H. Congreso 

Mexicano. 
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VII. ANEXO FOTGRÁFICO 

 
Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 23 y 24 de Agosto del 2007, Ciudad de México. 

 
Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 23 y 24 de Agosto del 2007, Ciudad de México. 
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Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 23 y 24 de Agosto del 2007, Ciudad de México. 
 

 
II Encuentro de Parlamentarios Jóvenes de América Latina y el Caribe, 27 al 29 de Marzo del 2008, Ciudad de México. 
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II Encuentro de Parlamentarios Jóvenes de América Latina y el Caribe, 27 al 29 de Marzo del 2008, Ciudad de México. 
 

 
Reunión de Junta Directiva del Parlamento Latinoamericano, 5 y 6 de junio del 2008, Buenos Aires, Argentina 
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Reunión de Trabajo con Legisladores Mexicanos Miembros de Comisiones en el Parlamento Latinoamericano, 24 de 

septiembre del 2008, Ciudad de México. 

 
Reunión de Trabajo con Legisladores Mexicanos Miembros de Comisiones en el Parlamento Latinoamericano, 24 de 

septiembre del 2008, Ciudad de México. 
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Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 22 y 24 de Octubre del 2008, Ciudad de México. 
 

 
Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 22 y 24 de Octubre del 2008, Ciudad de México. 
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Reunión de Comisiones del Parlamento Latinoamericano, 22 y 24 de Octubre del 2008, Ciudad de México. 
 

 
Reunión de Junta Directiva del Parlamento Latinoamericano, 4 de diciembre del 2008, Ciudad de Panamá 



                                                                                   

 

 

28 
 

 
XXIV Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, , 5 y 6 de diciembre del 2008, Ciudad de Panamá. 

 

 
XXIV Asamblea Ordinaria del Parlamento Latinoamericano, , 5 y 6 de diciembre del 2008, Ciudad de Panamá. 

 


